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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 3 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
primera quincena de Febrero de 1951. 

A partir del d ía 5 de Feljrero y 
hasta el d ía 18 del mismo, p o d r á 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupenes 
del primer semestre del a ñ o en curso 
el racionamiento correspondiente a 
la primera quincena de Febrero. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t í cu los y 
cuantía por r ac ión : 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE D E O L I V A F I N O — l i 2 l i 
t ro . - Precio de venta, 11,20 ptas. l i t ro . 
-~ Importe de la rac ión , 5,60 pese
tas;—Cupo de Aceite de la b y 7 se
mana. 

AZUCAR.— 200 gramos. - Precio 
ae venta. 9.50 pesetas ki lo.—Importe 
¡Je la rac ión , 1,90 pesetas. - Cupo 
ae Azúcar de la 6 y 7 semana. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
ja ración, 0,90 p e s e t a s . - C u p ó n de 
iegumbres o arroz de la 6 semana. 

JABON.-100 gramos. —Preció de 
venta 6 50 pesetas kilo.—Importe dé 
la rac ión 0,65 pesetas. —Cupón de le 
gumbres o arroz de la 7 semana. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartil la. 

La l iqu idac ión de cuponesfque j us-
tífica la retirada de este racionamien
to, será entregada por los industria
les detallistas en esta Delegación Pro
vincia l en la forma siguiente: 

Las tiendas n ú m e r o s 1 al ^ i n c l u 
sive el día 19 de Febrero. 

Las tiendas n ú m e r o s 28 |al^57 ̂ in
clusive el día 20 de í d e m . 

Las tiendas n ú m e r o s 58 ¡a l . 85 i n 
clusive el día 21 de ídem. 

Las tiendas n ú m e r o 86 ra l ] total el 
día 22 de Febrero. 

L® que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Febrero de 1951. 
354 El Gobernador civil-Delegado 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 4 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
Prooincia, correspondiente a la p r i 

mera quincena del mes de Febrero 
de 1951 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas ó rdenes a los Eco
nomatos Prefereates de la Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l ización del racionamien- j 
to correspondiente a las Coleccio-' 
nes de Cupones de las semanas 6 

y 7 (comprendidas entre las fechas 
5-2-1951 ai 18 2 1951). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por Carti l la. 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la. 
A C E I T E D E 0.-1(4 iitro.-Precio de 

venta del Aceite Fino, 10,80 ptas. l i 
tro.—Importe de la rac ión , 2,70 ptas. 
—Precio de venta del entrefino, 10,40 
pesetas, importe de la rac ión 2,60 pe
setas.—Precio de venta del corriente, 
9,80 ptas. l i t ro , importe de la rac ión , 
2,45 p tas .—Cupón de Aceite de la se
mana 6. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
I de venta f,00 pías. kilo.—Importe de 

la r ac ión , 1,80 pesetas .—Cupón de 
Azúcar de las semanas 6 y 7, 

ALUBIAS, — U a k i l o . - P r e c i o de 
venta 6,40 ptas. k i lo . Importe de la 
rac ión 6,40 pesetas .—Cupón de Le
gumbres y Arroz de las semana 6. 

ARROZ. -200 gramos.—Precio de 
ve^ta, 4,50 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión . 0,90 p tas ,—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 7, 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 6,00 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 1,20 ptas .—Cupón de Aceite 
de la semana 7. 
Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Febrero, para las 
cartillas de infantiles g madres ges

tantes 
PRIMER PERIODO DE 0 A 6 

MESES 
ÍMctancia natural 

PAN. —100 gramos diarios. 
A C E I T E . - 1 ( 2 l i t r o . - I m p o r t e de 

la rac ión del aceite fino, 5,40 pesetas, 
del entrefino, 5,20 y del corriente, 
4,90 pesetas. 



AZUCAR —700 gramos.—Importe 
de la rac ión 6,30 pesetas. 

ARROZ — 300 grs.—Importe de la 
rac ión , 1,35 pesetas, 

JABON.-300 grs.—Importe de la 
rac ión , 1,80 pesetas. 
Lactancia mix ta 

JABON.—300 grs . - Impor te de la 
rac ión 1,80 pesetas. 
Lactancia artificial - _ 

JABON.—300 gramos, — Importe 
de la r ac ión 1,80 pesetas. 

SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses 

AZUCAR—700 gramos . - Impor te 
de la rac ión 6,30 pesetas. 

JABON.—300 gramos.—Importe de 
la r a c i ó n 1,80 pesetas. 

TERCER CICLO 
De UIJO a dos años 
A C E I T É DE O L I V A — l i 2 l i t r o . -

Importe de la rac ión del aceite fm#, 
5,40 ptas,; del entrefino, 5,20 p í a s . , 
y del corriente, 4,90 ptas. 

AZUCAR, —700 gramos.—Importe 
de la rac ión , 6,30 pesetas. 

ARROZ.—300 gramos. — Importe 
de la rac ión , 1,35 pesetas. 

JABON.:—300 gramos.— Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas. 

PAN.—100 gramos diarios. 
Suplemento a Madreslgestantes 

PAN —100 gramos diarios. 
A C E I T E DE] OLIVA.—1 [2 l i t ro .— 

Importe de la rac ión del aceite fino, 
5,40 ptas.; del entrefino, 5,20 ptas., y 
del corriente, 4,90 ptas. 

AZUCAR.—500 gramos.—Importe 
de.la rac ión 4,50 pesetas. 

ARROZ.— 300 gramos,—Importe 
de Ja r a c ión 1,35 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Febrero de 1951. 
385 E l Gobernador Civil:Delegado, 

J. V. Barquero 

E u u . i l in lac l i i P n i i i c l i l 
Concurso «de 25 plazas de Peones Ca

mineros del Servicio provincial 

A N U N C I O 
Relac ión de aspirantes admitidos a 

la p rác t ica de los ejercicios corres
pondientes, por tener su documen
tac ión completa: 
Dionisio Reguero Alonso 
Severino García Alvarez 
Patricio Pellitero Garc ía 
Celedoaio Pérez Rabio 
Leonsino Castro Fre i ré 
Cecilio Turrado Miguélez 
Manuel Prieto Cairo 
José F e r n á n d e z Alvarez 
Andrés F e r n á n d e z Alvarez 
Balbino González Vaca 
Baltasar González Alvarez 
Justo Celada del Río 

Severiatao Alonso González 
Teodoro Marqués Blas 
Pedro Botas Para 
Arg imi ro López Llamazares 
Eladio López Llamazares 
José Rodríguez Mancebo 
Alb ino Muñiz Diez 
Esteban del Río Aguado 
Luciano Pertejo Valbuena 
Bernardo Abella Folgueral 

Relac ión de aspirantes excluidos: 
A) Por ser menores de 23 años . 
Fél ix Carnero F e r n á n a e z 
Teodorino López Diez 
Cir inio Verduras C a ñ ó n 
B) Por ser mayores de 35 a ñ o s o 
Be rnabé Alvarez Sarmiento 
JóaquÍB López .Gómez . 
Antonio Josa de la Fuente 
Patricio Perandones Caaes 
Julio Redondo Santos 
Gregorio Diez Suárcz 
Severiano Pérez F e r n á n d e z 
T o m á s Vidal Calleja 
Aríst ides Burdiel Felipe 
Demetrio García Cuadrado 
C) Por no haber completado lav 

d o c u m e n t a c i ó n . 
Liberto Amigo F e r n á n d e z 

% Angel Gutiérrez Alvarez 
Lo que se publica para genéral¡co-

Bocimieato. 
León , 2 de Febrero de 1951.—El 

Presidente, R a m ó n Cañas del Río. 
383 

lelatnra de Obras Públicas 
le la Drofiocia di 

leiatnra Aéraadmlta de Leda 
Siembra de Garbanzos 

Para cumplimiento de la Ley de 5 
de Noviembre de 1940, se pone en 
COHOCÍmiento de los Presidentes de 
Juntas Agrícolas o de Cabildos Sin-
dibales del Campo autorizados, la 
obl igación que tienen de hacer asig
naciones individuales de superficies 
m í n i m a s a sembrar de garbanzos 
durante el presente año , tenieado en 
cuenta para ello, que la superficie 
global m í n i m a , para cada municipio 
ha de ser la misma que erigía ú l t i m a 
c a m p a ñ a , 

León, 1 de Febrero de 1951,—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 372 

Senicii Xicinal lei Triíi . 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Nota de los precios de las harinas 

de cupo canje que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional,de 
este Servicio Nacional del Trigo, y 
que kan de regir durante el p r ó x i m o 
mes de Febrero. 

Harina de trigo del 83 por 100. 
149.38 ptas. Qm. 

Harina de centeno del 75 por 100, 
152.78 i d , i d . 

León , 31 de Enero de 1951..-?., E l 
Jefe provincial G. Argüel lo . 340 

A N U N C I O S 
Se anuncia pior el presente concur

so púb l i co de destajo para la ejecu
ción de las obras de r epa rac ión que 
a c o n t i n u a c i ó n se detallan, y por 
destajos sucesivos de 200.000 pesetas, 
hasta su presupuesto de ejecución 
por Destajo. 

1 Acopio y empleo de los mate
riales para Repa rac ión del firme de 
los Kms. 1 al 10 de la Carretera de 
L e o » a Villaoueva de Carrizo, Pre
supuesto de Destajo, 330.977 pesetas. 
Fianza provisional,.6.620 pesetas. 

2 Acopio y empleo de los mate
riales para Reparac ión , del firme de. 
los KMS. 9 al 16 de la Carretera de 
La Plaza de Teverga a la de La Mag. 
daleqia a Belmonte. Presupuesto de 
Destajo, 278.850,80 pesetas. Fianza 
provisional, 5.580 pesetas. 

Se admiten proposiciones por se
parado para cada una de las obras 
mencionadas, en esta Jefatura, don
de se hal lan expuestos al públ ico 
los proyectos, hasta las trece (13) ho
ras de los diez (10) d ías háb i l e s si
guientes a la fecha de publ icac ión 
de este anuncio en eLBOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto se ex t ende rán en pa
pel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas), m á s ¡os recargos autorizados, 
debiendo presentarse en pliego ce
rrado, en cuya poftada se consigna
rá que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, d e b e r á presentarse con cada 
pliego el oportuno l-esguArdo justifi
cativo de haber constituido, la garaa-
tía que se requiere para tomar parte 
en la l ic i tación, cantidad que ha.jde 
ingresarse en la P a g a d u r í a de esta 
Jefatura por el importe que a cada 
una corresponde, o en efectos de la 
Deuda Públ ica , , al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, a c o m p a ñ a n d o , en el ú l t imo casó, 
la póliza de adqu i s i c ión de los valo
res. 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
rá debidamente legalizados cuando 
proceda: 

1.° Documentos que acrediten su 
personalidad, 

2.° T r a t á n d o s e de Empresas, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la cert if icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 192», 
documentos que justif iquen su exis
tencia legal o insc r ipc ión en el Re' 
gistro Mercanti l , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los qu6 
autoricen al firmante de la proposi
c ión para celebrar el contrato y ac
tuar en nombre de aqué l l a , debien
do estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes. 



c¡ concurre alguna Entidad hx-
* onipra debe a c o m p a ñ a r certifica-

• - de' legalidad de la documen
t a c i ó n que presenta referente a su 
nersonalidad, expedida- bien por el 
Knsul de España en la Nac ión de 
o S o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España . 

3 o Justif icación de hallarse al 
rorriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales^xigi-
das en las disposiciones vigentes. 

4 o Cuantos documentos se re-
auieran en el Pliego de Condiciones 
Particulares y E c o n ó m i c a s . 

La apertura de pliegos se ve
rificará al día háb i l siguiente al fi
nal de p ré seaUc ión de proposicio
nes en esta Jefatura, dando comien
zo él acto a las doce (12) horas y 
realizándose la apertura por el orden 
que figuran en el presente anuncio, 
siendo una a con t i nuac ión de otra, 
hasta el total de dos ,(2) que serán 
las adjudicaciones. 

León, 26 de Enero de 1951 . — E l 
ingeniero Jefe, (legible). 

Modelo do proposición 
Don vecino de . , pro

vincia de . . . . . . , con residencia én 
, calle de . n ú m . . . , 

enterado dél anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, del día . . . . xie dé . . , 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso públ ico de destajo de las 
obras de se compromete 
a tomar a su cargo la e jecución de 
las mismas, con sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, 
con la baja del . . , . . (en l e t r a ) , . . . 
por rail, sobre el prespuesto de Des 
tajo del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
Han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 

^Organismos competentes. 
(Fecha y firma del proponente) 

353 N ú m . 84.—207,90 ptas. 
; v - „ o o -

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de riego con 
alqui t rán de los kms. 40 y 41 de la 
carretera G-615 de Sa ldaña a Riaño, 
ge acordado, en cumplimiento de la 
« O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo publico para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D . José María 
nooriguez García, en representac ión 

Antracitas Besando, S. A „ p o r da-
uos y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
lo K 3 8 que de las obras se deriven, 

nagan en el Juzgado municipal 
d^ p 1111110 en que radican, que es 
á l de, Muérgano, en un plazo 
de T u d ías ' debiendo el Alcalde 

nicho t é r m i n o interesar d e 

aquella autoridad la entrega de 
una re lac ión de las demandas 
presentadas, q u e d e b e r á n remit i r 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fer ' ia 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 30 de Enero de 1951. —El 
Ingeniero Jefe, (il.egible). 354 

Distrito Forestal de Lein 
% A N U N C I O 

A pet ic ión de la Junta Adminis 
trativa del pueblo de Secarejo, Ayun
tamiento de Cimanes del Tejar, se 
ha iniciado expediente para la rotu
rac ión de una parcela de terreno en 
el monte n ú m e r o 95 del Catálogo de 
los de Uti l idad Púb l i ca de la provin
cia, perteneciente a dipho pueblo. 
Dicha parcela tiene una extensión 
de 50 Has. (cincuenta hec tá reas ) y 
comprende parte de los parajes de-
nomiaados «Carr iondo», Valdeye-
guas» y « L a C a m p a n a » . • 

Lo que se hace saber a quienes 
pueda interesar d á n d o s e un plazo de 
siete días a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que los 
que sé consideren perjudicados pue
dan presentar cuantos documentos 
crean oportunos en defensa de sus 
derechos. 

León, 24 de Eaero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Víctor M,* de Sola, 
255 N ú m . 81.-42,90 ptas. 

Servido Nacloflal He Pesca Fluvial 
Jefatura de la 4.A R e g i ó n 

Recargos para Id pesca de la 1 rucha 
Por Decreto de 16 de Junio de 1950 

se modificaron los a r t ícu los 61 y 62 
del Reglamento para la ap l icac ión de 
la vigente Ley de Pesca F luv ia l , es
tableciendo recargos para la pesca 
de la trucha y la Direcc ión General 
de Montes, Caza y Pesca F luv ia l , con 
fecha 30 de Noviembre últimc), de
t e r m i n ó fijarlos e n l a siguiente 
forma: 

Licencia de 3.a clase: treinta y sie
te pesetas con ciacuenta cén t imos . 

Licencia de 4.a clase: diez y ocho 
pesetas;con setenta y cinco cén t imos . 

E n su virtwd, y durante el presen
te añ®, .todos los pescadores de tru
chas debe rán poseer, adheridos a su 
licencia, el sello de recargo corres^ 
pondiente, cualquiera que sea la 
fecha de su expedición, sin cuyo re
quisito no p o d r á n dedicarse al men
cionado ejercicio y se ráa deauncia-
dos como infractores. 

E l importe de los citados recargos 
se a b o n a r á en las oficinas del Servi-

, ció de Pesca Fluvia l , calle O r d o ñ o I I 
i 32, contra la adhes ión del referido 
1 sello, expresivo de sa c u a n t í a . 

Lo que se pone en conocimient© 
de las Autoridades, sus agentes y 
pescadores en geaeral y para que 
por las Alcaldías st divulgue dando 
traslada a las Juntas vecinales o ad
ministrativas. 

León, 1 de Febrero de 1951.-El l a -
niero Jefe, 341 

leletatiii it Masíria de Ltói 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D, Oscar F e r n á n d e z García, de-
mici l iado en Toral de los Guzmanes, 
en solicitud de au to r i zac ión para ins
talar un transformador de 25 K. V. A. 
y Í6.500i220 voltios y l ínea de cone
xión con la de Iberduero para ser
vicios de riego, y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Oscar F e r n á n d e z 
García , la ins ta lac ián del . transfor
mador y l ínea de conexión sblici-
tados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo coa la Ley d t 24 de Noviem
bre de 1939, can las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 d é l a 
Ordea Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguiéntes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de cuatra mes, contado a partir 
de la fecha de not i f icación al inte
resado.. 

2. * La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. ° Queda autorizada la util iza
ción de la tensión nominal de 16 500 
voltios en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con las l íneas de «Iberduero» en fun
cionamiento a esta tens ión . 

4. * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las, obras de insta
lac ión y una vez termiaadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en-las disposiciones vigen
tes: 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegacién Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser-



vicio, acompañando a la solicitud 
«na copia ée l acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo com las dis
ponibilidades de energía del Mo
mento. 

6. a Los elementos de la ínstala-
c í én proyectada serán de proceden-
cía Racional, 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier memento en que se com
pruebe el incumplimiento dtlas con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 29 de Noviembre de Í950.— 
E l Ingeniero jefe, Antonio Martín 
Santos, 
4128 N ú m . 70.—143,55 ptas. 

llHlliiMii llliliii 
Áyuntamien to de 

León 
Redactadas unas bases que ha

b r á n de ser sometidas a delibera
c ión y ap robac ión , en su caso, del 
Pleno de este Ayuntamiento, relati
vas a la l iqu idac ión de determina
dos consumos de fluido eléctr ico, 
así como a la con t ra tac ión c o n 
«León Indus t r ia l» (S. A.), de lo» k i lo 
vatios necesarios para las atenciones 
del alumbrado púb l i co y otros servi
cios municipales, en ejecución de 
acuerdo tomado por la Permanente 
Munic ipa l , se advierte al vecindario 
de este Municipio que durante el 
plazo de diez días, y horas de ofici
na, se hallan aqué l las de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, para su examen y formula
c ión de las reclamaciones, reparos y 
observaciones que se estimen perti
nentes. 

León, 25 de Enero de 1951,—El 
Alcalde, J, Eguiagaray, 279 

• 
• • 

Por la Comisión ^Municipal Per
manente de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 22 
del actual, fué aprobado el proyecto 
de obras ¡de pav imen tac ión de la 
calle de Juan de Madrazo, por un 
importe de 246.169,37 ptas., el cual 
queda expuesto al púb l i co por un 
plazo de ocho días hábi les , en la ofi 
c iña de Secretaria, para que, y por 
quienes se consideren interesados, 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León, 29 de Enero de 1951.-El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 300 

Desconoc iéndose el actual para
dero de los mozos del reemplazo 
de 1951 que a con t inuac ión se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta
mientos que t amb ién se indican, se 
Ies cita, por medio del presente, para 
que comparezcan en la Casa Con
sistorial respectiva, a lós actos de 
cierre definitivo del alistamiento y 
clasif icación y dec la rac ión de sol
dados, que t e n d r á n lugar los d ías 11 
y 18 de Febrero, respectivamente, 
baje apercibimiento que, de no ve
r i f icar lo por sí, o por medio de per
sona que les represente, se rán decla
rados prófugos. 

Pajares de los Oteros 
F e r n á n d e z García, Jesús , h i jo de 

Danie l y de Jesusa. 
González Lozano, Cecilio, de Ce

c i l i o y Felisa. 
M a ñ a n e s Gutiérrez, Fél ix , d t Abun

d io y Crescencia. 316 
Villadecanes 

Aniceto González Díaz, h i jo de 
Angel y de Pilar. 

Carlos Sarmiento Prado, de Luis 
y Adelaida. 317 

Puente de Domingo Flórez 
Ramiro Bello T e r m e n ó n , hi jo de 

Juan y Josefa, 
Salvio Vélez García , de Salvio y 

Eduvigis . 318 
Ponferrada 

Alvarez Redondo, Eduardo, hi jo 
de Eduardo y de Manuela 

Santos García , Manuel, de Deside
r i o y Ramona. 

Alonso Concejo, José, de Severia-
no y Angela. 

Blanco, Álicio, de la Casa Cnna. 
Blanco, Andrés , í d e m . 
Blanco, Enrique, í d e m . 
Blanco, Francisco, í d e m . 
Blanco, José , ídem. 
Blanco, José , í d e m . 
Blanco, Manuel, idem. 
Blanco, Mariano, í dem, 
Blanco, Rigoberto, idem, 
Blanco Docampo, José , de José y 

Amel ia . 
Calvo Rivera, T o m á s , de Manuel 

y Pi lar . 
Casas Diñei ro , José, de José y Ro-

gelia. 
F e r n á n d e z Guerrero, Manuel Luis , 

de Manuel y Cesárea. 
Gómez Corona, Pablo, de José Ra

m ó n y Luisa. 
González Alvarez, Agust ín , de Ade-

l i n o y Concepc ión , 
López Espm, Jesús , de José y F i 

lomena. 
Mata Gutiérrez, G e r m á n de la, de 

Manuel y Julia. 
Prada Sáez, Manuel, de Pedro, 
Rodr íguez Carpintero, Santos Joa

q u í n , de Laureano y Dolores. 
Rodr íguez Fernandez , J e r ó n i m o , 

de Agust ín y Anacleta. 
López Díaz, Manuel, de Antonio 

y Angela. 33© 

Corintios de los Oteros 
G e r m á n García Diez, hijo de Ale^ 

jandro y de Dolores. 33̂  
Folgoso de la Ribera 

Aqu i l ino F e r n á n d e z Arias, hijo di 
Aqu i l i no y de Dolores, 33* 

Ytltaquejida 
Hipól i to García Seijas, hijo de Ni-

colás y de Gregoria. 3̂  
La Antigua 

Burdie l Alonso, Herminio , hijo d( 
Senador y Ascens ión , 339 

S a h a g ú n 
Jul io Arranz Gallardo, hi jo de Jn. 

lío y de Esperanza. 
Eugenio Mart ínez Iglesias, de Ful, 

gencio y Cecilia. 
Juan José Rodr íguez . Iglesias, de 

Víctor y Felisa. 
Juan S a h a g ú n Blasco, de desco

nocidos. 345 
Quintana del Castillo ( 

Eusebio Regalado López García, 
hijo de José y de Celia. 37f 

Anuncios particulares 

Comunidad í e Reíanles e ladDsIrlales 
le la «Presa Cerrajera» 

Con arreglo a lo preceptuado en 
a r t í cu lo 42 de nuestras Ordenanza 
y para tratar lo que determina el 5 
de las mismas, he dispuesto convo 

1 car a todos los pa r t í c ipes del agua 
de este cauce a Junta General Ordi
naria, que se ce l eb ra rá el día prime
ro del p r ó x i m o mes de Marzo, a las 
diez de la m a ñ a n a , en él domicilio 
de esta Comunidad; bien advertid 
que de no concurr i r el n ú m e r o re 
glamentario, se ce l eb i a rá en según' 
da convocatoria el d í a dieciséis del 
citado mes, a la misma hora y en el 
mismo local, siendo vál idos l o s 
acuerdos que se tomen con cual 
quiera n ú m e r o de par t í c ipes qu 
concurran. 

Santa Mar ina del Rey, a 1.° de F e 
^ brero de 1951,—El Presidente, Fran-
I cisco Alvarez. 
377 N ú m . 80,-37,95 ptas. 

BANCO D E SANTANDER 

Anuncio de extravio 
H a b i é n d o s e extraviado la Libreta 

de la Caja de Ahorros n.0 1,507 de la 
Sucurursal de La Bañeza , se advierte 
al púb l i co q u é si en el t é r m i n o ae 
quince d ías , a contar de la fecha 
de pvibl icación de este anuncio 0° 
se presenta r e c l a m a c i ó n ante la ci
tada Sucursal, se p r o c e d e r á a. sU 
a n u l a c i ó n y se ex t ende rá un duplica^ 
do de la misma. 

León, 31 de Enero de 1951. 
324 N ú m . 73.—21,45ptas* 

Imprenta de laDiputwciÓB r rí»^11^3 


